
Sra. Directora del Conservatorio Profesional de Música de SABIÑÁNIGO

SOLICITUD DE PIANISTA ACOMPAÑANTE

PRUEBAS DE ACCESO A 1.º EE.PP. CURSO 2026/2027

ASPIRANTES QUE NO PROCEDAN DEL CENTRO DONDE REALICEN LAS PRUEBAS

(plazo entrega del 22 de mayo al 2 de junio ambos incluidos)

Especialidad: 

Apellidos: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: D.N.I.: 

Domicilio: 

Localidad: 
C.P.: 

Tfno./Móvil: 
Correo electrónico: 

OBRAS A ACOMPAÑAR (deberá entregarse copia adjunta a este documento en el 
plazo de entrega establecido):

  

DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA que son ciertos los datos anteriores y quedo 
enterado/a  de  las  consecuencias  que  se  deriven  en  el  caso  de  existencia  de  cualquier 
deformación de los hechos o falsedad consignada en la presente solicitud.

En Sabiñánigo, a de mayo de 2026

Firmado:_______________________________________

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal, se informa de que sus datos 
pasan  a  formar  parte  del  fichero  de  gestión  de  procedimientos  de  admisión  de  alumnos  del  Departamento  de 
Educación, C y D. del Gobierno de Aragón, cuya finalidad es la gestión de los procedimientos de admisión de alumnos  
en guarderías infantiles y centros docentes no universitarios, titularidad de la Diputación General de Aragón, así como 
en  centros  docentes  no  universitarios  privados  concertados  de  Aragón.  Puede  ejercer  el  acceso,  rectificación  y  
cancelación de los datos mediante escrito dirigido de los siguientes servicios o unidades: en los procesos de admisión 
en  enseñanzas de  régimen especial,  así  como en guarderías  infantiles  titularidad  de la  D.G.A.,  los  derechos  se 
ejercerán en el centro de inscripción a las pruebas de acceso o de presentación de solicitud de admisión. En los 
procesos de admisión en el resto de enseñanzas de régimen general, los derechos se ejercerán en el centro indicado 
en  la  primera  opción  y  con  posterioridad a  la  publicación  de  las  listas  definitivas  de admitidos,  en  los  Servicios  
Provinciales que corresponda del Departamento con competencias en educación no universitaria, en caso de que no se 
haya obtenido plaza en dicho centro (Servicio Provincial de Huesca- Pza. Cervantes n.º 1, 22003-; Servicio Provincial 
de Teruel –San Vicente de Paúl n.º 3, 44000-; Servicio Provincial de Zaragoza –Juan Pablo II, nº 20, 50071). (Consulta 
el resto de direcciones en www.educaragon.org).
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